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RESPUESTA: 

 
En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, se informa que 

desde la aprobación del Estado de Alarma, el pasado 14 de marzo, no ha variado la 
estructura del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.  

 
Así, continúa plenamente vigente y aplicable el Real Decreto 998/2018, de 3 de 

agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. 

 
 
 

 

 

 
Madrid, 04 de junio de 2020 


